
 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

 

 

TRASLADO RECURSOS - FECHA: primero (1°) de marzo de 2018 

 
 

No. N° PROCESO 
CLASE DE 
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN 
FOLIOS 

1 190013333008 2014 00432 00 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

PIEDAD PALOMINO 
BURGOS 

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO Y OTRO- 

TRASLADO RECURSO DE REPOSICIÓN 

 
133 C/PPAL 

De conformidad con lo previsto en el artículo 242  y ss de la Ley 1437 de 2011 - CPACA, en la fecha: 01/03/2018 y a la hora de las 08:00 a.m. se fija el presente traslado por el término legal de un 

día. Se desfija en la misma a las 05:00 p.m.  EL PRESENTE TRASLADO CORRE DESDE EL DÍA 02/03/2018 A 06/03/2018.  

 

 

 

JOHN HERNAN CASAS CRUZ 

Secretario  

 

 


